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Por un uso rešponsdble del papel. los copias `de conos.-'mi' nro de este osunto son
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AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE /
r DE REsIDuOs PELIc.ROsOs I

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federajl; 7 fracción ,
XIII, 85, 86,89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, lll, VI I y VIII de la Ley General del Equilibrio A
Ecológico y la R Otección al Ambiente; 4° fracciones ll y III de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116,117 del Reglamento de la Ley 1
General para laÍÁ1re\_/ención-y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fra'c`:`r:-ión XXI, 19 fracción XXIII, XXV y 29 fracciones I, ll y X del Reglamento Interior dela
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se expide la presente a favor dela empresa denominada: *
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JOSE GUILLERMO SERTIEN RAMIREZ VALENZUELA I A ,_ A A '†~ ,_ se _ `
REPRESENTANTE LEOAL A Í N°- DE AUTOWZACLON
Calle Pedro Galindo NO. 101, COI. Lomas del Roble /, \ \Í / 7
CP. 66450, San N/iìcolás de los Garza, Nuevo León DC,Q||\/|Ap_|_O]0T/2019
Tel. (sia) 342 E861/ 343 ases»   Í .
Correo electrónico: gseptie¿I@gprOma›<.cOm/ctijerina@gprOmÍax.cOm_ ' ÍÍ T ÍÍ Í Í A
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POI_\/Os DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMIfs¿IO.NE_2s DE HORNOs DE ARcO ELEc;TRIÍcO EN LA,P_ROD,UccION DE'I-II'ErRÍRO Y ACERO cUvA cOMPOsIcIóN QUIMICA Es; ,
óxIDO DE ALUMINIO (AEO3) 3.50%, HIERRO 39.10%, AzUI=RE±(S)¿ Oso %',“ó><›I,D...DE1:çAI;cIO;7(jcraOÍ)1O`;T9%,,.cAREON¿Arc}Í,,Í4¿I;iEO%›,,,çLORO (ci) 2.10%, óxIDO DE cADMIO Í 3
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LA PRESENTE AUTORIZACION E DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVEFQSO
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Í CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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.LO-S TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA,-PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. .
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E\STA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIIRSE EN OTRAS D7ISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

1 1 - 7

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE MEDIANTE LOS
PROCESOS PIROMETALÚRGICO E HIDROMETALÚRGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA ALTITULAR DE LA MISMA, SI Lïã USA O MANEJA
P7ARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU LO IO6 FRACCION VI DE LA LEY--GENERAL PARA /PREVENCION Y

, _

GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. _

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETAA LAS RESTRICCIONES OCCONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION-ÍjI7_N7I'EGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE ,COMPETENCIA ECONOMICA,

.'7 'I 7

LA s,EcRETARiA PODRA INTERVENIR, EN cooRDINAcIóN cON LAs AUToRIDADEs ADUANERAS, ENEOS REcINTos I=IscALEs Y I{IscALIzADOs,I
PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACION\AL, CON EL
OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAÄÍ

.v-- 7`\ 7

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA POLIZA DE SEGURO DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRES/EINTEÍA-ÚTORIZACIONTASÍ MISMO DEBE
TENERLA DISPONIBLEPARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE. .' .J -Í f)\I __,   , _ ,
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA POLIZA DE SEGURO PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89
DE LA LEY GENERAL PARA DA PREvENcIoN Y GEsTIóN INTEGRAL DE Los REsIDUOs, No LIMITAÍLA RESPONSABILIDAD DE LA cITADA EMPRESA,
EN RESPONDER POR Los DANos\QUE LLEGASEIA OcAsIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAs AcTIvIDADEs AMPARAD/Axs EN EsTA
AUTORIZACION. \ , I

I

I
UNA VEZ CONCLUIDA LAÍVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SEÍÍCRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS,
DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERXE REALIZADOÍ,IPOR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE
USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DEIMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO II-4 DEL REGLAMÉTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDLÍLOS. SE APERCIBE DE
QUE EN CASO DE NO'/CUMPLIR CON ` STA OBLIGAC7ION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTENPOR EL
MISMO CONCEPTO. _

.` _ J,-

AsIMIsMo DEBE ENTREGAR ANExO AL REPORTE, cOPIA DE Los REGIsTROs DE vERII=IcAcIdN cORREsPoNDIENTEs sELLADos Y EIRMADos
POR ,LA PROcURADURíA FEDERAL DE PRoTEccIoN AL AMBIENTE (PROEEPA), DE GONPORMIDAD ,coN Los ARTícuLOs sE><To Y ocTAvo DEL
ACUERDO QUE EsT'ABLEcE LA cDAsIFIcAcIoN Y coDIPIcAcIóN I_:›E'lMERcANcíAs cUYA IMPORTACION Y E><PORTAcIoN EsTA sUJETA A
REGULACIONPOR PARITE DE LA sEcRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y REcURsos NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
EEDERAcIóN ELI9 DE DICIEMBRE DE 2012. '  
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA Í-SECRETARIA PODRA REVOCAR LA P7RESENTE AUTORIZACIÓN,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS\IìESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL7DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE
DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. , 7

C.c.e.p.
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“..Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Directora General de Vida Silvestre encargada de Ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.-,SEMARNAL Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Arntš/i\§nte. Presente. _ ~
Coordinacion General de Delegaciones de |a_SEMARNAT.~ Presente. _
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- DiIrector General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepagobmx 7*
M. en C. Rosario del Carmen Pr-:Iyrot González.- Directora General de Inspección Ambient\aI en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef rosario.peyr¡Ät@profepagobmx;
foImedo@profepa.gOb.mx; eamigon@prOfepa.gob.mx / I ' .
Lic. Jose Aaron Mendoza Ramirez.- Encargado del Despacho dela Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Nuevèq Leon. Presente. Í7 Í -
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho dela Delegacion de Ia SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. /
Lic, Aquiies Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho dela Delegacion dela PROÄIEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. _./7
Lic. Enrique Fanjón Gonzalez.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal e la SEMAREAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente. .
Ing. Ines Arredondo Hernández.-Encargada del Despacho dela Delegación dela PROFEPA en I Estado de Chihuahua. Presente. /T
Men C. Gustavo Alonso Heredia Sapjén.-Encargado del Despacho de la Delegacion Federal dela SEMARNAT en el Estado de ChihuahuaÄï\Presente. / “~
Lic. Juan Martinez Alcaìa.- Encargado del Despacho dela Delegacion dela PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente.
Ing. J. Guadalupe Gutierrez Villagomez.- Encargado del Despacho de ia Delegacion dela SEMARNAT en ei Estado de Coahuila- Presente _
Lic. Marines Hurtado Cardenasf- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente. - `\ I ,
Ing. Jesus Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Trahsfronterizos de Residuos.- Presente. , (

No. BITAcoRA.- O9/Hc-0263/oa/19; DGGIMAR-02220/1909 I ^
F.I. 14/oa/2019; O6/O9/2019 _  \ I
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